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destino a la construcción de una ca:m-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción,

A propuesta del Ministro de Hacienda y prevía deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de oc"
tubre de mil novecientos setenta y uno,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministrí¡ de H,lcienda,
ALBERTO ~IONREAL LUQUE

DISPONGO,

DISPONGO

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri a
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

Df:CHETO 2199/1971, de 28 de octubre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de San Saturnino (La Coruña) de un inmueble
de L6úO metros cuadrados, radicado en el mismo
termino municipal, con destino a la construcción
de ana casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de San Saturnino ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de mil seiscien
tos metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Miníst.erío de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de oc·
tubre de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

I.rn d,' f-1u<.'icnda,

.r-vl0\.!F1L\L LUQUI'
El Mini

ALBEI1TQ

Articulo prinlüro.--De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de San Saturnino tLa
Coruña) de un solar denominado «Revolta», sito en las cercanias
de la avenida del Marqués de Figueroa, del mismo término
municipal, de mi! seiscientos metros cuadrados de superficie,
que linda: al Norte, con camíno público; al Sur, terreno munici
pal destinado a instalaciones de la concentración escolar de En·
señanza Primaria, al Este, terrenos de don Faustino López Lou
reiro y doüa Enma López Rico, y al Oeste, terrenos de doña
Cándida y don Andrés Saavedra, camino en medio.

El inmueble objeto de donación se destina a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.--EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación,
para los servicios de esta casa· cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de este -Ultimo Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero ~Por el Ministerio de Hacienda, a través.
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de La Coruña, o funcionario PH

quien delegue, paca que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

DECRETO 2798/1071, de 28 de octubre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Lubrin (AlmeriaJ de un inmueble de 1.600 me
tros cuadrados, radicado en el mismo término mu
nicipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MQNREAL LUQUE

Por el Ayuntamiento de Lubrin ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de mil seiscientos me
tros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con destino
a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de oc
tubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del l~atrimonio, se acepta la dona
ción al E¡;tado por el Ayuntamiento de Los Gallardos tAlmeríal
de un inmueble sito en el pago de Los Gallardos, del mismo
térnlÍno muniCIpal, que linda: por el Norte, herederos de Juan
Rodríguez Gallardo; Sur. Catalína Grima y otros; Levante, finca
de la que se segregó, y Poniente, Catalina Grima y otros, me
diante carretera de acceso al pueblo.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia. Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación,
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la donación
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-For el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectívidad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
s.eñor Delegado de Hacienda de Almeria. o funcionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

FRANCISCO FRANCO

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto el) el ar
tículo veintícuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Lubrin <Almería) de
un solar sito en la Ermita, del mismo término municipal, de
mi! seiscientos metros cuadrados de superficie, que linda: por
la derecha, entrando, la Casa Alta; por la izquierda, camino
del Cerro, y por el fondo. la Casa Alta.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc·
ción de un{t casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación.
p~ra los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen
dIent.es de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a tra"és
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizandose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Almeria, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor·
gamiento de la correspondiente escritura.

DE[;RETO 2800/1971, de 28 de octubre, por el que
se a.cepta la donación al E.stado por el Ayuntamien
to de Cambríls (Tarragona) de un inmueble de
2.000 rnetros cuadrados, radicado en el mismo tér
mino municipal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayunt.<otmicnto de Cambrils ha sido ofrecído al Estado
un inmueble de una extensión superficial de dos mil met.rQi
cuadrados. síto en el mismo término municipal, con destino
la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida const.rucción,

A propuesta dcl Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Minlstros en su reunión del día veintidós de oc
tubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona~
ción al Estado por el Ayuntamiento de Cambrils {Tarragonal
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de un terreno sito en el camino de Viñols, de dos mil Hidros
cuadrados do superficie, a segregar de otra finca rle mayor
caLida, que linda, al Norte, con terrenos de la fi¡wa dB la
cual se segregará; al Sur, con finca propiedad de don J Udll

CastelIs Borras; al Este, con cava y urbanízación nLJe\,O Cam,
brils, y al Oeste, con Riera de Alforja.

Figurando inscrita la finca matriz al libro ciento cuc"tro, tomo
mil doscientos cuarenta y nueve al folio dosdentas vcin:e, finca
numero cuatro mil ochocientos ochenta y tres.

El inmueble objeto de donación se destinará a la constcuccíón
de una casa-cuartel para la Guardia Civil, en Cambrils.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá ü:.corpo
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez inscri
to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gohernación,
para 108 servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Tarragona, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otOI'gU
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y unc.

FRANCISCO FRANCO

El Minist.ro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRJ::TO 2801/1971, de 28 de octubre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Malag6n (Ciudad RealJ de un inmueble rle
1.680 metros cuadrados. radicado en el mismo tér
mino municioal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Malagón ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de mil seiscientos ochen
ta metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de inter,?s
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibentción
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de oc
tubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Malagón {Ciudad RealJ
de un solar sito en ...Las Eras,.. del mismo término municipal,
de mil seiscientos ochenta metros cuadrados, y a segregar de
otra finca de mayor cabida, que linda: al Norte, con camino
real; Sur y Oeste, con terrenos propiedad municipal, y al Este,
con camino de Almagro.

Figurando inscrita la finca matriz al tomo novecientos no
venta y cuatro, libro ciento ochenta. y dos, folio doscientos vein
titrés, finca diez mil cuatrocientos noventa y cinco.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo,-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación,
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia CivH, depen~

dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Ciudad Real, o filllcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONR'EAL LUQUE

DrCh':'TO ~8C-YW7J, de 28 de ncLu;';re, por L'l qt.;,]
se CCd)tfI la dortac:6n ai ."stado por el Ayu.r¡,'r¡¡;,:s:n.
ro dr. Tomiilo {Pontevedrc} de un inriw<':e ,le
;)_.'f;.) lI!etros cuadmdo$, ~a.dicado en el mismo tér
r¡¡'l't> m~tJ1:cip(¡¡, C[Jn destino a tu cO!t;;LrucciOll de
ww ~Ci8(!cuartel para la Guardia Civil.

Por (:1 Ayt1'1~,UI\,;,C!1\D do Tomiúo lla ".'do ,¡[recIdo al E.stado
uniuf!1ueble d~ lm~t e~:r('nsi0n su;:;e:'j'icigi de cinco mil sctec~~ntos

sesenta ;;,etros CUiH'il¿<:I0.s. ¿ita en el m~~mo t(~rmino municipal,
con destino a b cO<;!.Cl.teción de una casa. cuar,,81 para la Guardia
Civil.

Por el MiH\ster;,o de la Gobernación se considera de interés
la referida const.rucción.

A propuesta del MinisLro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Mi~lhtros en su re1Jr.jón del día veintidós de oc·
tubre de mil lJove(Íent05 setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo pdm(:ro.~-D(; conformidad con lo dispuesto en el ar
ticujo veinticuatro de la Ley del Patrimoniu, so acepta la dona
ción al E~;tado pOI' el Ayuntamiento de Tcmjño {Pontevedroj
de un solar o parcela de terreno del monte Costa o Cumiejra,
en la p3.rroquia y término de Tomiño, que linda: por el Norte
y Este. terreno de propiedad municipal; por el Sur, propiedad
de don Enrique Canera Pineda y Héctor Pino Vicente, y al
Oeste, camino público. Con una superficie de cinco mil sete
cientos sesenta metros cuadrados.

El inmueble obieto de donación se destinará a la construcción
de una casa--cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.--E1 inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscri
to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Goberanción.
para los servicios de casa~cuartel para la Guardia Civil, depen·
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen LocaL

Artículo tercero.-...:Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del E,:.;tado, se llevarán
a cabo los tramites necesari03 para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Pontevedra, o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decret.o, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El I"fini::.lr,} de ¡"¡f«,iüJlda,
ALBERTO ~l.oNP.L\L LUQUE

DECnE'Tü 2tJ03/In71, de 28 de octuobre, por el que
se aCeiJta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de La Muela (Zaragoza) de un inmueble de
l_WO 11'1,811'08 cuadrados, radicado en el mismo tér
mino municipal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de La Muela ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de mil noventa metros
cuadrtldos, sito en el mismo término municipal-, con destino a
la. construcción de una casa-cuartel para la. Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de jnterés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión- del día veintidós de oc
tubre do mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo pdmero.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de La Muela (Zaragoza)
de un solar sito en el camino de las Banqueras, del mismo
término municipal, de mil noventa metros cuadrados super
ficie, que linda: por su frente, con el camino de su situación:
derecha entrando, izquierda y espalda con finca de la que se
segregó, propiedad del Ayuntamiento de La Muela.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una ca.sa~cuartel para la Guardia CiviL

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al. Invent.ario Ceneral de Bienes del Estado, una vez inscri
to su nombre en el Eegistro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación,
para los servicios de casa-caurtell para la Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona·
cíón habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Mi\isterio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patt'imonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto


